
   
 

   
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023)   

 

Proceso EJECUTIVO MENOR 
Demandante  BANCOLOMBIA S.A 

Demandado: VALENTINA VÉLEZ MARULANDA 

Radicado 050014003014-2022-00402- 00 

Asunto REQUIERE APORTAR PRUEBA PREVIO 

EMITIR PRONUNCIAMIENTO, REQUIERE 
317 C.G.P   

 

Se dispone a agregar al expediente constancia de envío de las citaciones para la 

notificación por aviso pdf 010, al demandado a la dirección electrónica informada; 

ahora previo a emitir pronunciamiento se requiere al apoderado para que aporte 

correo en el cual se puedan verificar los anexos remitidos al notificado. 

 

En los términos del artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a la 

parte demandante a fin de que realice las diligencias tendientes a la notificación de 

la parte demandada, para lo cual se le concede un término de treinta (30) días para 

que evacue dicha diligencia, contados a partir de la notificación por estados del 

presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ  

JUEZ 
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Firmado Por:

Julian Gregorio Neira Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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